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CONSIDERACIONES 
 
 
Revisado el escrito por el cual se subsanaron los motivos que dieron lugar a la 

inadmisión de la demanda, observa el Despacho que aún no se ajusta a los 

siguientes lineamientos legales: 

 
1) Teniendo en cuenta que dirige la demanda contra nuevos demandados, de 

los cuales aporta el correo electrónico de notificación, deberá afirmar, bajo la 

gravedad del juramento, que las direcciones electrónicas suministradas 

corresponden a las utilizadas por los demandados e informará la forma como 

las obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a los demandados. 

 

2) En atención a que ninguno de los demandados ni la demandante cuentan 

con domicilio en el país y que únicamente una de ellos tiene dirección de 

notificación en el municipio de Itagüí, deberá explicar el motivo por el cual le 

atribuye la competencia territorial a los jueces de este municipio, aclarando si la 

dirección del municipio aportada como de notificación, corresponde a la 

residencia de la demandada. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el presente caso no es posible acudir al 

fuero real que aduce la apoderada en el acápite de competencia, teniendo en 

cuenta que no se están ejercitando derechos reales, ni se está ejerciendo 

ninguna de las acciones consagradas en el numeral 7° del artículo 28 CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR nuevamente la presente demanda, para que en el 

término de cinco (5) días so pena de ser rechazada, subsane el defecto a que 

hace alusión la parte motiva.  

 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Gonzalez Ramirez 
Juez 

Civil 002 Oral 
Juzgado Municipal 
Antioquia - Itagui 
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